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Condenados 
a vivir así

Señor Director:
La tarde del viernes, a las 18:00 horas,

en la Parroquia Santa Madre de Dios de Lo
Espejo, vivimos una escena que retrata con
crudeza el abandono en que están quedan-
do tantos barrios de Chile. Mientras los
adultos mayores salían de su encuentro
semanal y comenzaban a llegar los jóvenes
de Confirmación, dos jóvenes en moto
pasaron frente a la iglesia y dispararon
cuatro balazos. Estábamos a solo diez
metros.

No fue un hecho aislado ni una simple
anécdota policial. Fue, una vez más, la
irrupción de la violencia en medio de la
vida cotidiana de una comunidad que solo
quiere rezar, educar, acompañar a sus
jóvenes y cuidar a sus adultos mayores. Lo
más doloroso es constatar que estas esce-
nas empiezan a volverse normales. Un
feligrés me dijo, con pena: “Se da cuenta,
padre, de cómo estamos condenados a
vivir así. Nos acostumbramos a vivir con
balaceras, cualquier día y a cualquier hora”.

Esa frase revela una tragedia mayor: el
narcotráfico ha tomado nuestros barrios,
instalando el miedo como paisaje habitual y
empujando a muchas familias a resignarse
a convivir con la violencia. Cuando una
comunidad se acostumbra a las balaceras
es porque algo muy profundo se ha roto en
el tejido social.

Sabemos que Carabineros cumple una
labor difícil y muchas veces heroica, pero
también es evidente que se encuentra
sobrepasado frente al nivel de violencia y
control territorial que hoy ejerce el narco-
tráfico en tantos sectores. No basta con
lamentar estos hechos. Se requiere una
acción más decidida del Estado: presencia
real, prevención, persecución eficaz del
delito y recuperación de los barrios para
sus vecinos.

No podemos aceptar como normal que,
frente a una iglesia, a plena luz de la tarde,
mientras salen adultos mayores y entran
adolescentes a catequesis, se disparen
balazos a pocos metros. Chile no puede
acostumbrarse a esto. Menos aún nuestros
niños y jóvenes.

PBRO. MARTÍN ECHEVERRÍA

Párroco de Santa Madre de Dios, Lo Espejo

Mythos
Señor Director: 
Dadas las últimas novedades sobre

Mythos, me da la impresión de que las
amenazas que van a suponer estos siste-
mas en el futuro próximo van a decantar
en un proceso de desconexión de los siste-
mas para evitar ataques. Parece paradóji-
co, pero me veo en medio del siglo XXI
teniendo que ir presencialmente al banco.

JUAN JOSÉ ALTAMIRANO ALCALDE

Ingeniero civil

Pymes madereras 
y “chorreo”

Señor Director:
Desde las pymes madereras interpreta-

mos la propuesta del Gobierno como un
esperado impulso indirecto o por “chorreo”
derivado de la actividad de las grandes
empresas. De ese modo, junto con la expec-
tativa de un Estado y Ejecutivo más com-
prometidos con las pequeñas empresas,
resulta imperioso una mayor apertura para
con nosotros de aquellas compañías. 

MANUEL OPAZO AGUILERA

Empresario

El GAM, una
prioridad para Chile

Señor Director:
El término anticipado del contrato de la

sala de artes escénicas del GAM es una
noticia que nos entristece y nos interpela.
Las obras de este edificio se iniciaron hace
18 años, tiempo en el que nos ha tocado
trabajar con seis gobiernos, de diferentes
signos. 

Con este “Término anticipado” del
contrato es la tercera vez que se paralizan
las obras… siempre ha habido otras priori-
dades que atender… Pareciera que la
cultura no es prioridad para nuestras
autoridades.

Que una obra tan importante, como la
Gran Sala del GAM, se naturalice como
“inconclusa” representa un fracaso para
Chile entero. Es absurdo pensar que la
Gran Sala solo se podrá construir cuando
ya no existan otras prioridades, ya que eso
nunca va a suceder.

De las urgencias que tiene nuestro país,
priorizo el devolverle el lugar que les co-
rresponde a las manifestaciones culturales,
el arte, la música, la poesía, el folclore, la
artesanía. Volver a vincular nuestra socie-
dad con la belleza y la creación artística es
una urgencia.

Nuestra sociedad, asolada por el desen-
cuentro, la polarización, la adicción de los
jóvenes a los dispositivos electrónicos, no
la vamos a sanar con más cosas, pero sí
con más música, danza, teatro o poesía,
donde se generan verdaderos vínculos,
brota la alegría y se encuentra sentido. La
cultura anima la amistad cívica y represen-
ta lo mejor que podemos entregar a los
demás.

La cultura no es un bien suntuario, es un
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pilar fundamental para una sociedad sana.
Incentivar y poner en valor la creación
artística es una política pública muy nece-
saria, llena de fecundidad y belleza.

La Gran Sala del GAM, emplazada en el
corazón de Chile, es un edificio fundamen-
tal para nuestra sociedad. Representa el
valor de lo intangible, de lo sagrado, de lo
bello, de lo que trasciende. Es el templo de
la cultura para Chile. Es donde atesorarnos
lo mejor de nosotros mismos.

Postergar su término y seguir con una
triste ruina desahuciada en medio de la
Alameda es equivocar el camino para
lograr un país más integrado, alegre y
sano.

Es prioritario terminar el GAM… ¡Chile
urgentemente lo necesita!

CRISTIAN FERNÁNDEZ EYZAGUIRRE

Arquitecto

Crédito universitario
Señor Director:
No logro entender que importantes

autoridades del país, con altas remunera-
ciones desde hace muchos años, manten-
gan una deuda con el Estado, desde hace
décadas, relacionada con sus estudios
universitarios.

Pero lo más sorprendente es que esas
personas pagan esas deudas no por el
convencimiento de que se trata de un
deber ético, sino por el temor de la ver-
güenza pública de ser señaladas con el
dedo.

HUGO AVENDAÑO BECERRA

Impresentable
Señor Director: 
Lo del fiscal nacional es impresentable y

agrava la falta que se quedó callado y pagó
solo ahora que se iba a denunciar y hacer
público, con una mora de años.

JOSÉ I. ARTEAGA

Abogado

“Favorece 
a los ricos”

Señor Director:
La afirmación que la rebaja al impuesto

corporativo solo “favorece a los ricos”
requiere ser desempaquetada. 

Es cierto, e inequívoco, que la disminu-
ción del impuesto corporativo deja más
recursos al interior de las empresas. A
partir de ese momento, sus socios o accio-
nistas pueden, ya sea, reinvertir esos
recursos en proyectos rentables para la
compañía, dejarlos líquidos en las reservas
de la empresa esperando futuras decisio-
nes, repartirlos como utilidades, o una
combinación de las anteriores.

La decisión que tomen depende de una
multitud de circunstancias, particulares y
coyunturales de cada empresa. Los proyec-
tos de reinversión se ejecutan porque
tienen un retorno superior al que otorga el
mercado de capitales, y un menor impuesto
corporativo lo incentiva. Por eso, las em-
presas prefieren reinvertir más que repar-
tir las utilidades. Si, además, el Estado
ayuda a generar un entorno favorable a
esa inversión —certeza jurídica, no demo-
nización del lucro, y reconocimiento del
papel insustituible que juega la iniciativa
privada en el progreso de la sociedad,
entre otros— esa decisión de inversión se
ve reforzada. 

Y, si todo eso ocurre, el crecimiento del
país aumenta, la base tributaria se incre-
menta, las arcas fiscales reciben más
recursos, y el país en su conjunto progresa,
más allá de que esto no ocurra de manera
instantánea y transitoriamente no haya
compensación fiscal. No está de más ano-
tar que lo anterior es válido no solo para
las empresas grandes, “de los ricos”, sino
también para las medianas y pequeñas.

La disminución del impuesto corporati-
vo, aunque aumenta el patrimonio de los
accionistas, tiene un impacto positivo en el
crecimiento del país, y por esa vía favorece
a todas las personas, no solo a “los ricos”.
Por lo demás, estos no necesitan destinar
los mayores recursos que la disminución
del impuesto deje a su disposición en
mayor consumo, porque ya “son ricos”. Su
preferencia por reinvertir y hacer crecer
ese patrimonio es justamente lo que el país
debe aprovechar.

ÁLVARO FISCHER

Literatura 
infantil chilena

Señor Director:
Comúnmente se dice “Chile, un país de

poetas”. Pero en este Mes del Libro quere-
mos de igual forma destacar: “Chile, un
país de escritores de literatura infantil”. 

Acostumbrados a los cuentos clásicos
europeos y bombardeados por historias de
Disney, en este mes celebremos, divulgue-
mos y leamos a nuestros niños y niñas la
fascinante literatura infantil de las autoras
y autores chilenos. La aguda e intimista
escritura de Marcela Paz en los diarios de
vida del querido Papelucho; los mundos
imaginarios de la Hormiguita Cantora y el
Duende Melodía, de Alicia Morel; las narra-
ciones del mundo del campo de Marta
Brunet en los “Cuentos para Marisol”; el
humor y musicalidad de María de la Luz
Uribe en “Tolín Tolán”; las obras dedicadas
a la inclusión y diversidad de Marta Ca-
rrasco; los cuentos ecológicos de Saúl

Schkolnik; y la genialidad de Juan Tejeda al
convertir unas tijeras, una goma de pegar y
un lápiz de su escritorio en personajes de
grandes aventuras. 

Por cierto, también está la maestra y
poeta Gabriela Mistral, quien temprana-
mente escribió, con extrema dulzura,
rondas y poemas para niños, y, a la vez,
denunció la infancia desprotegida. Y los
pueblos originarios, como recalca el profe-
sor Manuel Peña, son los primeros narra-
dores, con relatos de zorros, cóndores,
serpientes y personajes míticos que perdu-
ran hasta hoy. Entre los escritores contem-
poráneos destaca el extraordinario talento
y sensibilidad de María José Ferrada,
finalista del premio Hans Christian Ander-
sen en 2026, el Premio Nobel de la litera-
tura infantil. 

Todos ellos, junto a otros destacados
autores e ilustradores, el dedicado trabajo
de editores y los esfuerzos de organismos
públicos y privados, hacen posible que
estas historias y personajes lleguen a
jardines infantiles, escuelas, bibliotecas y
hogares, formando parte de nuestra me-
moria compartida. Sigamos leyendo y
divulgando la literatura infantil de nuestro
país: es una tarea que nos convoca a todos. 

ALEJANDRA FALABELLA

ROBERTO PIZARRO

SILVANA DE LA HOZ

Proyecto Cuentacuentos SUR
Universidad Alberto Hurtado

Compensación
tributaria

Señor Director:
Puede ser necesaria la compensación de

las rebajas de impuestos, como pide el
FMI, pero ella debiera ser con un menor
gasto público y no con otro tipo de impues-
tos, porque es la única forma de lograr la
tan necesaria rebaja del exorbitante tama-
ño del Estado.

ENRIQUE GOLDFARB

Eliminación de 
la franquicia Sence

Señor Director:
Ante el reciente anuncio del ministro

Quiroz de eliminar la franquicia Sence,
como parte del plan de ahorro fiscal,
venimos a expresar nuestra gran preocu-
pación como entidades ligadas a la capa-
citación y empleo de personas más vulne-
rables.

Los desafíos que enfrentamos en Chile
solo podrán abordarse con una fuerza de
trabajo más productiva, con habilidades
pertinentes y capacidad de reconversión
frente a los acelerados cambios. Para ello
es indispensable fortalecer la formación y
capacitación permanente de las personas,
especialmente de aquellas con mayores
brechas para ingresar o mantenerse acti-
vas en un trabajo.

La franquicia Sence permite desarrollar
trayectorias formativas, acelerar procesos
de upskilling y reskilling en un contexto de
transformación económica, y facilitar el
desarrollo de competencias alineadas a las
necesidades de los puestos de trabajo, a
través de la modalidad de precontrato.

En este contexto, la franquicia tributaria
para capacitación es el principal instru-
mento con que cuenta el Estado para
vincular la formación de trabajadores con
la demanda real de las empresas. El proble-
ma no radica en su existencia, sino en
aspectos de su diseño e implementación
que deben ser perfeccionados. Su elimina-
ción no corrige la ineficiencia: la traslada,
afectando precisamente a quienes enfren-
tan mayores dificultades de inserción.

Por esta razón, antes de considerar su
eliminación, resulta imprescindible reforzar
las líneas de la franquicia donde se eviden-
cia impacto, especialmente para los secto-
res más vulnerables y que requieren más
apoyo, por ejemplo, la población peniten-
ciaria o las personas con discapacidad.

Según Sence, en 2024 cerca de un
millón de personas accedieron a capacita-
ción mediante este instrumento. De ellas,
unas 90 mil se prepararon para ingresar al
empleo vía precontrato, y el 67% cuenta
con educación media completa o menor,
evidenciando su foco en quienes más lo
necesitan.

Eliminar este instrumento puede gene-
rar un efecto positivo en las arcas fiscales
en el corto plazo, pero pone en serio
riesgo la productividad, empleabilidad y
desarrollo del capital humano en el media-
no y largo plazo, claves para el desarrollo
del país.

XIMENA ALZÉRRECA

Presidenta Fundación Emplea

GUSTAVO DONOSO

Presidente Fundación Cristo Vive

NICOLÁS VIAL

Presidente Fundación Paternitas

JOSÉ FCO. YURASZECK

Capellán general Hogar de Cristo

El que puede, pasa
Señor Director:
A días de realizarse la Gran Maratón de

Santiago, quisiéramos manifestar una
preocupación que afecta directamente a
quienes vivimos en nuestra avenida.

Cada fin de semana, cientos de corredo-
res se reúnen en este sector para entrenar,
lo que en principio resulta positivo desde el
punto de vista deportivo. Sin embargo, en
el último tiempo esta situación se ha des-

bordado, transformando la vía en una
suerte de pista improvisada donde “el que
puede, pasa”, sin mayor consideración por
el entorno.

Los corredores transitan de manera
imprudente frente a los automovilistas,
invadiendo la calzada de forma temeraria.
A esto se suma el mal estacionamiento de
vehículos, que reduce considerablemente el
ancho de la vía, generando un escenario
riesgoso tanto para peatones como con-
ductores, incluidos los vehículos de emer-
gencia, lo que podría tener consecuencias
graves en situaciones donde cada segundo
es vital.

Nos preocupa que esta falta de educa-
ción cívica y de regulación termine provo-
cando un accidente evitable. Creemos que
es urgente tomar medidas que ordenen
esta actividad, resguardando la seguridad
de todos quienes utilizan el espacio público.

ALEJANDRA DONOSO R.; ANDRÉS ALEMANY E.;

RODRIGO ZAPATA L.; MARIANNE BALZE R.;

MARÍA INÉS VARELA A.

Vecinos calle Parque Antonio Rabat

“La caja”
Señor Director:
“La caja no le importa a nadie”. Por más

que repetí la frase de Marcel a mi ejecutivo
del banco, su respuesta (negativa) se
mantuvo. Moraleja: mi ejecutivo nunca será
ministro de Hacienda.

JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ SÁEZ

Una mala 
política pública

Señor Director:
La eliminación del impuesto territorial a

la primera vivienda anunciada por el Go-
bierno (comenzando con los adultos mayo-
res) es un caso ejemplar de una política
pública indiscutiblemente mala.

Buenas políticas tributarias tienen que
ser eficientes o equitativas. Distintos
gobiernos pueden legítimamente poner
mayor énfasis en la eficiencia que en la
equidad (o viceversa), pero no hay argu-
mento válido para justificar políticas tribu-
tarias que fallan en ambos estándares.
Eficiencia tributaria es la capacidad de
recaudar impuestos con el mínimo de
distorsiones al mercado. Equidad tributa-
ria, por otro lado, es la distribución de las
cargas impositivas de acuerdo con la
capacidad de pago de los contribuyentes.

La eliminación del impuesto territorial
falla dramáticamente en ambos estánda-
res. Los impuestos territoriales son extre-
madamente eficientes, dado que solo
alteran mínimamente los incentivos econó-
micos del mercado inmobiliario. Esto es
porque la oferta en este mercado es excep-
cionalmente inflexible, por lo que el im-
puesto es capitalizado en el precio de los
inmuebles, dejando los incentivos para
comprar intactos. El único efecto de la
eliminación del impuesto es una ganancia
inesperada para los actuales propietarios,
en detrimento de todos los demás contri-
buyentes que deberán enfrentar el alza de
algún otro impuesto (más ineficiente) o la
reducción de servicios públicos. 

Por el lado de la equidad, el proyecto
también falla: según el SII, en 2022 el 77%
de las residencias estaba exento. Es decir, el
beneficio de la reforma se concentra exclu-
sivamente en los dueños de las viviendas
más caras, y el beneficio aumenta a medida
que el valor de la vivienda aumenta (dada la
estructura progresiva del impuesto).

Sin dudas el impuesto territorial tiene
imperfecciones, pero estas solo pueden
justificar una reforma para modernizarlo. Y
si la preocupación del Gobierno es la falta
de liquidez de ciertos contribuyentes, la
solución debería ser adoptar medidas para
posponer su pago. Usar estas razones para
justificar su eliminación es intelectualmen-
te deshonesto. 

SEBASTIÁN GAZMURI BARKER

London School of Economics
Centre for the Analysis of Taxation

La música 
y la felicidad

Señor Director:
No puedo estar más de acuerdo con el

destacado tenista Fernando González
respecto de la importancia capital del
deporte en la formación tanto física como
moral de los niños y jóvenes. Y junto al
lector Juan Ignacio Concha, me uno a esta
mirada desde el punto de vista de la ense-
ñanza y práctica del arte en todas sus
formas, en mi caso especialmente de la
música, desde la más temprana educación
de la niñez.

La práctica del deporte y de las artes no
solo contribuye al desarrollo integral de la
persona humana, tanto en su aspecto físico
como en el aspecto espiritual, sino que,
además de fomentar la responsabilidad, el
trabajo en equipo, el reconocimiento al
esfuerzo personal, produce en las personas
un bien muy escaso hoy día: la felicidad. Sí,
con todas sus letras. 

Quien ha tenido la oportunidad de can-
tar en un coro, tocar en un conjunto musi-
cal, actuar en una obra teatral, danzar una
coreografía, pintar un cuadro, sabe muy
bien que es algo que produce una intensa
felicidad, una sensación de estar rozando
algo superior, que es la belleza, y en este
caso, se lo está logrando con sus propios
medios, su voz, su cuerpo, sus manos, su
mente, etcétera.

Cualquier reforma educacional que se
quiera hacer debería pasar obligatoriamen-
te por considerar que sin acceso al arte, al
deporte, a la belleza, no hay formación
posible de personas íntegras, realizadas; en
suma, buenas y felices personas.

CARMEN LUISA LETELIER VALDÉS

“Codelco en 
la encrucijada”

Señor Director:
En relación con la columna de los seño-

res Yuraszeck y Jofré, no queda claro si la
“encrucijada” de Codelco es más atribuible
a mala ingeniería, mala gestión y mala
planificación o a sobredotaciones y sobre-
sueldos a niveles operativo y gerencial.

Sería interesante si los autores pudieran
cuantificar las ponderaciones relativas de
estos factores en la destrucción de valor de
la principal empresa de Chile.

PAUL FONTAINE B.

Deterioro 
de Plaza Brasil

Señor Director:
Como vecino del barrio Brasil desde

hace más de 20 años, expreso mi preocu-
pación por el grave deterioro del sector.
Han aumentado los delitos generando una
constante sensación de inseguridad.

La plaza se encuentra abandonada, con
basura permanente, consumo de alcohol y
drogas a cualquier hora y sin presencia de
personal de limpieza. A ello se suman rucos
y personas en situación de calle, tanto en la
plaza como en su entorno. Asimismo, los
ruidos nocturnos son constantes, con
grupos que tocan música hasta altas horas
sin ningún control, afectando el descanso
de los vecinos.

Nunca el barrio había estado en un nivel
de abandono tan evidente. Esperamos,
como vecinos, que la autoridad comunal
realice una intervención efectiva para
recuperar la seguridad y el orden en este
tradicional sector de Santiago.

CRISTIÁN GAETE M.

“Permisología”
y DGA

Señor Director:
Recientemente se publicó la cantidad de

solicitudes sin respuesta de la DGA. Con
mis clientes, titulares de derechos de
aprovechamiento de aguas en Curepto,
zona azotada por la sequía por más de una
década, hemos sufrido ya por cuatro años
los efectos de esta “permisología”. En
forma más profunda, esta se traduce en el
total desconocimiento del acto administra-
tivo y de principios básicos por parte del
Departamento de Fiscalización de esa
Dirección, al incluir nuestras patentes año
tras año en un listado anual afecto al pago
de un tributo desproporcionado, injusto e
inconstitucional.

Ello nos ha llevado a presentar recursos
de reconsideración en la DGA desde el año
2021 a la fecha, los que por delegación del
director general de Aguas resuelve el propio
Departamento de Fiscalización y que fueron
sistemáticamente rechazados sin investigar
ni admitir administrativamente nuestras
defensas, y resueltos fuera del plazo fatal
establecido en el Código de Aguas, cuando
ya se había iniciado la cobranza de Tesore-
ría General de la República.

Así, dicho Departamento de Fiscaliza-
ción, transformado en juez y parte, viene
desde hace cinco años rechazando estos
recursos, haciendo caso omiso de los
derechos alegados por los afectados, lo que
a nuestro parecer es peor que dilatar
respuestas a las solicitudes presentadas
ante la DGA, ante la sensación de injusticia
del órgano administrativo.

Lo anterior ha llevado a los titulares de
estos derechos de aprovechamiento de
aguas a renunciar formalmente a ellos, al
verse sometidos al pago de un tributo que
no se sustenta en un acto y principios
administrativos que por ley los órganos del
Estado deben respetar. 

Los daños y perjuicios producidos ya no
se pueden recuperar. Pero confiamos en
que en el futuro operen efectivamente las
normas administrativas y del Código de
Aguas, y especialmente por parte del
Departamento de Fiscalización de la DGA,
el principio servicialidad del Estado.

REYNALDO HERRERA HALD

Abogado

“Música” de fondo
Señor Director:
Hoy, cuando la salud ambiental es preo-

cupación de todos, los centros comerciales
y supermercados deberían terminar con
ese enervante ruido de fondo que ellos
llaman “música”.
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